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Oficio Nº 043-2023-DP/AMASPPI-PPI                           Lima, 11 de julio de 2023  

 

Señor  

Eden Galán Rodas 

Director Ejecutivo  

Dirección de Pueblos Indígenas u Originarios 

Ministerio de Salud 

Lima. –  

 

Asunto: Urgente atención de salud a la población indígena de 

comunidades del Morona (Loreto) frente a denuncias 

de brote de enfermedad. 

 

De mi consideración:   

 

Es grato saludarlo cordialmente para referirme a la intervención defensorial de oficio respecto a la 

presunta vulneración del derecho a la salud de la población indígena de las comunidades nativas 

del distrito de Morona, provincia del Datem del Marañón, en Loreto, ante demandas públicas de 

atención de salud frente a presuntas enfermedades diarreicas que se vienen propagando en dichos 

territorios. 

 

Sobre el particular, en una reciente entrevista, la presidenta de la Nación Chapra, Olivia Bisa, ha 

informado sobre casos de fallecimiento (4 niños y 1 adulto mayor) y la rápida expansión de 

contagios de dichas enfermedades que estarían afectando a niñas/os de las comunidades de Shoroya 

Nuevo, Shoroya Viejo, Musa Candoshi, Capirona e Inca Roca, ubicadas en el distrito de Morana, 

provincia del Datem del Marañón. De lo manifestado, el número de contagios ascendería a 30 

personas.1 

 

Asimismo, la lideresa ha referido que, hace una semana, esta situación habría sido informada por 

parte del técnico del establecimiento de Shoroya Nuevo a la Gerencia Regional de Salud de Loreto, 

sin embargo, no habrían obtenido respuesta ni atención sanitaria al respecto.2 Adicionalmente, de 

acuerdo a lo señalado por el presidente de Federación Chapra del Morona (FECHAM), entre los 

síntomas advertidos están: la fiebre alta, vómitos, diarreas, dolores de cabeza y sangre en las heces.  

 

Al respecto, en un reciente comunicado del Minsa, se ha señalado que en la comunidad de 

Yankutich se detectó un incremento inusual de contagios de Enfermedades Diarreicas Agudas 

(EDAs), por lo que un equipo de respuesta rápida de la Red de Salud del Datem del Marañón, junto 

a especialistas de la Geresa Loreto, se trasladarían a la zona para una investigación epidemiológica 

del evento y, de ser necesario, evacuar a los pacientes a hospitales de Loreto o Lima.3 Sin embargo, 

                                                
1
 Entrevista brindada por la presidenta de la Nación Chapra, Olivia Bisa, el día 11 de julio del 2023, a un programa de noticias de un 

canal de señal de cable (Canal N).  Consultar en: https://t.ly/BCkQm  
2
 Información obtenida de una noticia desarrollada en la plataforma web denominada Actualidad Ambiental, proyecto de la  Sociedad 

Peruana de Derecho Ambiental (SPDA), de fecha 11 de julio de 2023. Consultar en: https://t.ly/V0SC  
3
 Comunicado de Prensa N° 172-2023, emitido por la Oficina General de Comunicaciones del Minsa, el 11.7.2023. 

https://t.ly/BCkQm
https://t.ly/V0SC
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no hace mención sobre intervención alguna respecto a las comunidades enunciadas por la ciudadana 

Olivia Bisa. 

 

Como se conoce, en su mayoría, las comunidades, localidades y zonas con alta presencia indígena, 

cuya ubicación geográfica es inaccesible, no cuentan con servicios básicos de saneamiento, agua 

potable, ni establecimientos de salud, exponiendo su vida y salud a graves riesgos. En esa línea, de 

lo señalado por la presidenta de la Nación Chapra, los establecimientos de salud de las comunidades 

afectadas contarían con capacidad limitada para atender oportunamente a la población, debiendo 

acudir hasta la ciudad de San Lorenzo, por un tiempo de 8 horas y por vía fluvial. 

 

Asimismo, debe considerarse que, debido a las condiciones en las que se encuentra el Oleoducto 

Nor Peruano, las comunidades indígenas por donde este atraviesa han sido gravemente afectadas a 

su salud por los múltiples derrames de petróleo ocurridos a lo largo de más de 50 años de 

explotación. Esta situación ha sido corroborada por nuestra institución en un informe del 2018, 

donde advertimos, además, el incumplimiento del Estado para asumir sus compromisos vinculados 

a la atención de la salud.4 

  

Dado que esta afectación a la salud viene presentándose mayormente en niñas/os de las 

comunidades, es oportuno recordar que, en una reciente intervención sobre el cumplimiento de la 

cobertura de vacunación a los miembros de los pueblos indígenas u originarios del Perú, se advirtió 

que según el INEI-ENDES PPR 2022-I Semestre, Loreto se encontraba entre las regiones con las 

más bajas coberturas de vacunación del Esquema Regular de niñas/os menores de 5 años de edad, 

situación que les pone en riesgo su derecho a la salud.5 

 

Es preciso mencionar, que en las gestiones realizadas por nuestra oficina defensorial de Loreto, 

ante el brote de enfermedades diarreicas agudas en comunidades nativas del distrito de Morona, 

que afecta la salud de las personas las Redes de Salud San Lorenzo y del distrito Morona nos 

informaron que enviaron brigadas para atender a comunidades de Yankuntich, Shoroya y 

Puranchin, quienes permanecerán unos siete días para atender la contingencia. 

 

En ese sentido, de conformidad a las prerrogativas de la Defensoría del Pueblo previstas en el 

artículo 162° de la Constitución Política, me permito recomendar a su despacho para que, en el 

marco de sus competencias, se adopten las acciones siguientes: 

 

1. Brindar una atención urgente de salud a las comunidades indígenas de la provincia del 

Datem del Marañón, que contemple la intervención de personal de salud especializado y 

enlaces indígenas, incluyendo a las señaladas en la denuncia efectuada por presidenta de la 

Nación Chapra, debiendo para ello mantener una articulación permanente con la Geresa de 

Loreto, la Red de Salud del Datem del Marañón y las organizaciones indígenas locales, que 

permita atender necesidades logísticas, medicamentos, referencias y otros, que puedan 

presentarse en la atención de la contingencia de salud. 

 

                                                
4
 Informe de Adjuntía N° 001-2018-DP/AMASPPI-PPI, denominado “Salud de los pueblos indígenas amazónicos y explotación 

petrolera en los lotes 192 y 8: ¿Se cumplen los acuerdos en el Perú?” 
5
 INEI. Perú; Indicadores de resultados de los programas presupuestales, Primer Semestre 2022. Encuesta Demográfica y de salud 

familiar. 2022. Consultar en: https://shorturl.at/cIV04 



  
 
 
 
 

Defensoría del Pueblo – Programa de Pueblos Indígenas 

Jr. Ucayali N° 394-398 – Lima E-mail   

Mesa de Partes Virtual: http://plusnet.defensoria.gob.pe/TramiteVirtual/  

 

2. Coordinar con el Ministerio de Cultura para que, en el marco de su rol de protección de los 

derechos de pueblos indígenas, coadyuve en la atención del derecho a la salud de la 

población afectada que se encuentran en las comunidades de Shoroya Nuevo, Shoroya 

Viejo, Musa Candoshi, Capirona e Inca Roca, siendo principalmente niños/as. 

 

Asimismo, atendiendo al deber de cooperación de las entidades del Estado con la Defensoría del 

Pueblo prevista en el artículo 16° de nuestra Ley Orgánica, Ley N° 26520, mucho agradeceré nos 

informe: 

 

1. Las acciones y/ o estrategias que implementará el Ministerio de Salud, en coordinación con 

las autoridades sanitarias regionales y locales de Loreto, frente a la denuncia del incremento 

de casos de contagios por la presunta enfermedad diarreica en comunidades pertenecientes 

al pueblo indígena Chapra. 

 

2. Los resultados de la intervención sanitaria que realizará el Ministerio de Salud en las 

comunidades de la provincia del Datem del Marañón, la información del origen y la/las 

posible/s enfermedad/es que estarían afectando a la salud de la población indígena del 

Morona, así como un balance, en términos estadísticos, de los casos de salud atendidos, 

desagregando dicha información en grupo atareo, género y tipo de afectación. 

 

Con la seguridad de su gentil atención, me valgo de la oportunidad para reiterarle los sentimientos 

de mi especial consideración y estima. 

 

Atentamente,   
 

 

Este documento está firmado digitalmente 

 

NELLY HERMINIA AEDO RUEDA   

Jefa del Programa de Pueblos Indígenas  
 

 

NHAR/mlc/gqn 

 

 

 

Con copia a: 

 

Señora 

Virginia Julissa Calderón Basilio 

Dirección General de Ciudadanía Intercultural. 

Ministerio de Cultura. 

Presente. – 
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